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Se suscribe en esta ciudad en 
la librería de Miñón á 5 rs. al 
mes llevado á casa de los seño
res suscriptores, y 9 fuera fran
co de porte. 

Los artículos comunicados y 
los anuncios &c. se dirigirán á 
la Redacción, francos de porte, 
á la calle de la Zapatería, n. i ." 
frente á las Carnecerías. 

BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

Intendencia de la Provincia de León. 

D i r e c c i ó n general de Rentas P r o v i n c i a l e s . ^ 
C i r c u l a r . — P o r el Minis te r io de Hacienda se ha 
comunicado á esta Di recc ión general con fecha 
24 del actual la R e a l ó r d e n siguiente: 

L o s Sres. Diputados Secretarios de las C ó r -
tes con esta f é c h a m e dicen lo s iguiente .—Exmo. 
S r . : Las C ó r t e s , enteradas del expediente p r o 
movido por e l Intendente de A r a g ó n sobre e l re
partimiento de las contribuciones de cuota fija 
para el .año p r ó x i m o de 1837, y c'e las-contes
taciones que con este motivo han ^mediado con 
las Diputaciones de las provincias de Zaragoza, 
Huesca y T e r u e l , se han servido declarar : que 
en conformidad con lo prevenido en e l a r t í c u l o 
338 de la C o n s t i t u c i ó n , es tán subsistentes y en 
toda su fuerza las contribuciones actualmente es
tablecidas, asi como la obl igación de los pueblos 
á satisfacerlas, mientras que no se publique su 
expresa de rogac ión y las que nuevamente se i m 
pongan. — Y habiendo dado cuenta á S. M . l a 
REINA G o b e r n a d o í a , se ha servido resolver l o 
traslade á V . S-, como de R e a l ó r d e n lo ejecu
to , para inteligencia de esa Di recc ión general y 
que cuide de su cumplimiento , disponiendo i n 
mediatamente su c i r cu lac ión . 

Y la trascribo á V . para su conocimiento y 
demás fines que se expresan. Dios guarde á V . 
muchos años . M a d r i d 26 de Noviembre de 1836. 
— E l M a r q u é s de M o n t e v í r g e n . 

León 7 de Diciembre de 1836.—?. S. D . 
S. I . , L u i s L ó p e z y Suarez. 

Intendencia de la Provincia dé León. 

Direcc ión general de Aduanas. — C i r c u l a r . r z : 
E l Excroo. Sr . Secretario de Estado y del Des 

pacho de Hacienda coa fecha 1 1 de l actúa! c o 
munica á esta D i r e c c i ó n la Rea l orden siguiente: 

Ente rada la REINA Gobernadora de la mani 
fes tac ión hecha por e l Gobie rno de S. M . F i d e 
l í s ima para que Jos buques de su N a c i ó n que, 
yendo de L i sboa á Cabo V e r d e , toquen en las 
islas de Madera y Tener i f e , sean recibidos en las 
Canar ias del modo que lo son los paquetes ingle
ses 9 é instruida S. M . de que las únicas conce
siones que estos disfrutan son las otorgadas á Jos 
yates de las sociedades inglesa é irlandesa para 
que en sus viages de recreo puedan entrar en los 
puertos de la Pen ínsu la sin pagar derechos de 
puer to , ni otro a lguno , aunque sugetos á las fo r 
malidades que previenen las Reales ó r d e n e s de 
10 de Enero de 1829 V I'0 1,6 Noviembre de 
^ S S ? al paso que e l arancel de Canarias no ha
ce d is t inc ión alguna de bandera para los dere
chos de n a v e g a c i ó n , se ha servido declarar S. M . , 
de conformidad con Jo propuesto por esa D i r e c 
c ión y su Junta consu l t iva , que según la regla 
13 de l referido arancel de Canarias , aprobado 
en R e a l orden de 12 de Octubre de 1831, los 
buques portugueses, lo mismo que los ingleses, 
no es tán obligados á pagar los derechos de puer
t o , bien entren en ellos por arribada forzosa con 
e l objeto de renovar sus v í v e r e s , ó con cualquie
ra otro mot ivo , y que puedan descargar parte de 
su cargamento hasta el valor de diez mi l reales 
sin satisfacer por derechos de navegac ión mas que 
la mitad de ellos. L o que comunico á V". S. de 
R e a l ó r d e n para los efectos correspondientes. 

Y la Di recc ión la traslada á V . S. para los 
propios fines. Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
¡Madrid 29 de Noviembre de 1836.—Ramón 
Ozores . 

L e ó n 7 de Diciembre de 1836.=?. S. D . 
S. I . j L u i s L ó p e z y Suarez. 
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hiier.iletuia de la Vrovhic la de León, 

^ u u l a de er.agcnacion de Edificios y efectos de 
Conventos suprimidos de ¿a P rov inc i a de 

V ulladotid. 

C o n arreglo á lo prevenido en la R e a l orden 
de ra.) de Octubre ú l t i m o , ha acordado esta Jun-
t.i CÜ sesión de g del ac tual , sacar á pública s u -
h;ist.-i por t é r m i n o de 30 dias contados desde el 
« n <¡ue se anuncia en el Bolet ín oficial de esta 
P r o v i n c i a , el metal de todas las campanas que 
pertenecieron á los Monasterios y Conventos s u 
primidos de esta C a p i t a l , Bena.vente, Rioseco, 
Tordes i l l a s , Med ina del C a m p o , Peñaf ie l , V i l l a -
Ion, Puebla de Sanabria y Olmedo. Las posturas 
siendo cofnpefentes se a d m i t i r á n por escrito en Ja 
Secre ta r í a de dicha J u n t a , desde las nueve de la 
m a ñ a n a hasta las dos de la tarde, durante los 30 
d i a s , teniendo presentes las disposiciones siguien
tes: 

1 .a T o d a postura ha de ser á pagar á dine
ro ppet,álico. 

a.3 L a subasta se h a r á á tanto por quintal de 
á 1QO libras castellanas, y. las posturas se a d m i 
t i r á n por el todo de las campanas en venta , ó por 
alguna p o r c i ó n , siendo preferido en igualdad de 
circunstancias e l que compre mas n ú m e r o de ellas. 

3. a E l remate será uno solo y sugetp á la a-
probacion de S. M . , según se previene en la R e a l 
ó r d e n citada de 29 de Octubre , el cual se v e r i 
ficará en el Ipcal de la D ipu t ac ión p rov inc i a l , p a 
sados que sean ¡os 30 dias. 

4. a E l comprador no suf r i rá gasto alguno de 
remate, porque este acto se a u t o r i z a r á por la J u n 
ta y su Secretario, pero será de su cuenta el p a 
go de corredores y el coste de desarmar y. bajar 
de los campanarios las campanas, cuya ope rac ión 
queda de su cargo. 

g.a E l dia que el comprador elija para bajar 
las campanas, que debe rá ser dentro de los i g 
siguientes al en que se le haga saber l a aproba
c ión de S. M . , lo avisará al Secretario de la 
J u n t a , á fin de que una comisión de ella asista 
á presenciar el peso que se ver i f icará acto con 
tinuo al descenso j . y sabido que sea dicho peso, 
d e b e r á hacerse inmediatamente e l pago de su va
l o r , sin que por r azón alguna se permita espera 
n i descuento. 

6.a L a persona á cuyo favor caiga el remate 
d e b e r á presentar en el acto la fianza de quiebra 
correspondiente, autorizada en forma á satisfac
ción de la Junta . 

Y para noticia del públ ico ha dispuesto la 
misma se inserte en el Bolet ín o f ic ia l , y se re
mitan ejemplares á las de las otras Provinc ias , á 
fin de que con su mayor publ ic idad y concurso 
de licitadores obtengan todas las ventajas posi 

bles los intereses nacionales. V a l l a d o l i d 6 de D i 
ciembre de 1836.:^ E l Presidente, Am.-nio Por
ro. ~ Por acuerdo de la J u n t a , Fau-t ino Diez 
V a l c a r c e , Secretario. 

J u n t a de enagenacion de edificios, efectos y 
alhajas de conventos suprimidos de l a provincia de 

Salamanca. 
L a junta de esta provincia con arreglo á l o 

prevenido en la Real orden de 29 de Octubre 
de este año en sesión celebrada en 2 del corr ien
te , ha acordado entre otras cosas sacar á p ú b l i 
ca subasta por t é rmino de 30 dias contados des
de la fecha la venta de ciento diez y ocho cam
panas grandes y pequeñas que aparecen existen
tes en lo's conventos suprimidos de esta misma 
prov inc ia , según las notas remitidas por el S e ñ o r 
comisionado principal de arbitrios de amor t i za 
c i ó n , que es ta rán de manifiesto en el despacho 
del Sr. Intendente donde se a d m i t i r á n las propo
siciones que se hicieren durante dicho t é r m i n o 
por el secretario de la misma junta , desde las 
diez de la mañana á las dos de la tarde, bajo las 
condiciones s igü ien te s : 

1. a Las posturas han de ser á dinero m e t á 
l ico y á un tanto por arroba castellana del me
tal de dichas campanas. 

2. a Las proposiciones se admi t i r án por escri
to del todo ó parte, a tend iéndose siempre al que 

. mas ventajas haga al erario públ ico. 
3. a E l remate será uno solo sujetándose á l a 

ap robac ión de S. M . según está prevenido, el cua l 
se verif icará en la misma intendencia el d ia des
pués de pasado los 30 de este anuncio que s e r á 
el 7 de enero p r ó x i m o . 

4. a Este remate no causa rá gasto alguno pues 
que se h a r á de oficio por la junta y su secreta
r io que lo a u t o r i z a r á , y solo t e n d r á que abonar 
el comprador el gasto de desarmar y bajar las 
campanas, cuya operac ión será de su ca rgo ; co 
mo también el de la escritura de fianza de qu i e 
bra que deberá presentar en el acto de remate á 
satisfacción de la junta. 

g.a Antes de concluir los quince dias des
pués de que se reciba la ap robac ión de S. M . e-
leg i rá el comprador los que estime para el des
cuelgo de las campanas á fin de que asista para 
la de esta ciudad una comisión de la junta y la 
d é á personas de su confianza para las demás de 
la provincia y en el momento que se tenga y a 
en conocimiento del total de todas ellas se h a r á 
el pago de su valor sin que se permita espera n i 
descuento. 

Y para noticia de los licitadores ha dispues
to la junta se inserte este edicto en el Bole t ín 
oficial de la p rov inc i a , remi t iéndose ejemplares 
á las demás de la nación para que también se 
haga en aquellos á fin de que llegue á noticia de 



rodos los licitadores y puedan sacarse las. mayo
res ventaj-is para el erario. Salamanca 7 de D i 
ciembre de 1836. — M a n u e l Fernandez T r a v a n 
eo. — Por acuerdo de la j un ta , Agust ín Romero 

• P a r r i l l a , secretario. 
L e ó n 27 de Diciembre de 1836. — P . S. D . 

S. I . , L u i s L ó p e z y Suarez. 

Comandancia general de la Provincia de León. 

E l E x c m o . Sr. Cap i t án general de Cast i l la la 
V i e j a con fecha 3 del corriente me dice lo que 
copio. 

« E l Excmo . Sr. encargado interinamente dei 
Despacho de la Guerra con fecha 28 del pasado 
me dice lo siguiente. 

E x c m o . S r . r r H e dado cuenta á S. M . la 
REINA Gobernadora de un oficio del Inspector 
general de Cabal le r ía en que hace presente que 
sin embargo de que el Teniente del Regimiento 
de Caba l l e r í a de la Albuera 5.0 de ligeros D o n 
An ton io P a d i l l a , falleció en 7 de Setiembre ú l 
timo de resultas de una herida que recibió en la 
acción de los Campos de B u r o n , ocurrida en 18 
de Agosto anterior, no pued-e su vacante produ
c i r ascenso entre los individuos del citado cuer
p o , por haber sucedido el fallecimiento de aquel 
oficial fuera de los quince dias señalados en la 
regla 1.a, art. 16 de la Rea l Ins t rucc ión de 26 
de A b r i l de este a ñ o , solicitando en consecuen
cia dicho Inspector se d é mas latitud á aquel p l a 
zo . Enterada S. M . y habiendo tomado en su Real 
cons ide rac ión tanto las razones expuestas por el 
indicado Inspector como los datos facultativos 
que ha estimado S. M . oportuno n n ; r presentes, 
se ha dignado resolver que el plazo de quince 
dias que señala la referida regla se extienda en 
l o sucesivo hasta el de 30 para los efectos que 
aquella designa y en los propios té rminos que la 
misma expresa. D e Rea l orden lo comunico á 
V . E . pá ra su inteligencia y efectos consiguientes. 

L o que transcribo á V . S. para su conocimien
to y á fin de que lo inserte en ei Bolet ín oficial 
de esa P rov inc ia . " 

L o que se inserta en el Bole t in oficial de es
ta Provinc ia para su publ ic idad. L e ó n 11 de D i 
ciembre de 1836. — Pascual Alvarez. 

Comandancia general de la Provincia de León. 

E l E x c m o . Sr. C a p i t á n general de Cast i l la la 
V i e j a con fecha 4 del actual me dice lo que 
sigue. 

» E 1 E x c m o . Sr. encargado interinamente del 
Despacho de la G u e r r a , con fecha 27 del pasa
do me dice lo siguiente. 

E x c m o . S r . n E l Sr . Presidente del Consejo 
de Ministros en comunicac ión fecha de ayer me 

S3< 
dice lo siguiente. — S. M. la REINA Gobernado
ra se ha servido dir igirme con esta feelu <?; Real 
decreto siguiente. — A c c e d i e n d o á las reiteradas 
instancias del M a n s c a l de Campo Don A n d r é s 
G a r c í a Camba, he venido crrp.n R - ' N A Kesjeme, 
y Gobernadora á nombre de rr; :'.:rn;.sta Hija la 
REINA D o ñ a ISABIX 'II en ' admiur l e la dimis ión 
que ha hécho del cargo de Secretario intetino del 
Despacho de la G u e r r a , declarando que quedo 
muy satisfecha, de la lea l tad , celo é 'inteligencia, 
con que lo ha d e s e m p e ñ a d o . Y para que le reem
place en este des t ino , nombro al Br igadier Don 
Francisco Javier R o d r í g u e z V e r a , D i p i t i d o a 
C ó r t e s por la P rov inc ia de Alvacete . Y Jo tras-
Jado á V . E . de R e a l orden para su inteligencia 
y efectos consiguientes. 

L o que transcribo á V . S. para su conoc i 
miento y á fin de que lo haga insertar en el B o 
let ín oficial de esa P rov inc i a . " 

L o que se inserta en el Boletin oficial de es
ta Provincia para su publicidad. León 11 de D i 
ciembre de. 1836. — Pascua l A l v a r e z . 

Continúa la Instrucción para el gobierno cconóniico-polUko 
da las provincias. 

A r t . r 65 . Cada Diputación tendrá un Secretario 
elegido l>or ella, y que gozará del inisnui Micldn (¡lie 
el Secretario del Gol/ierno polílico de la provincia, pa
gado de los fondos públicos de cstp. E l Serrelario no 
será al mismo tiempo Dipnlndn provinrinl: y los que 
haya en la actualidad desempcíiamlo ambos encargos, 
elegirán uno d otro en el término de orlio dias, si eran 
Secretarios cuando seles nombró Diputados provincia
les, y cesarán en el cargo de Secretarios si eran D i 
putados provinciales, cuando se les nombró para di'. 

A r t . iGG. Las Diputaciones prescribirán las re
glas mas sencillas y melódicas (¡tie se hayan de obser
var en sus. respectivas Serretarías para él mejor y mas 
pronto despacho de los negocios, conipreiidieiidn"l.¡i;¡_ 
bien la parte correspondiente á las Depositarías. 

A r t . 1G7. Será, obligación del Secretario cuidar 
de (pie estas reglas se observen exactanienle, y de ¡¡i;e 
los empleados asistan con puntualidad á la Secretaria 
á las horas que baya señalado la Diputación, que no 
podrán ser menos de seis en los dias no feriados, y de 
cuatro en los festivos. 

A r t . 168. También será de cargo del Serrelario 
hacer extender las artas y. los decretos, y que se co
muniquen las órdenes y oficios para su ejerncion. 

A r t . ib;) . E n la Secretaría de rada Dipiilacion 
habrá un Oficial mayor con la misma dolarion que el 
de igual clase del Gobierno político de la pnmnria , 
pagada de los fondos públicos de cMa. 

A r t . 170. E l Oficial mayor también será nom
brado por la Diputación, y sustituirá al Serrelario en 
ausencias y enfermedades. Llevará, romo se ha duho, 
la intervención de las entradas y salidas de los cauda
les en la Depositaría, v contribuirá al despacho de los 
otros negocios de ella , bajo la Iiispecrinn del Ser reí ai ¡o. 

A r l . i 7 i . Habrá ademas en cada Secretaría uu 



83 2 
Oficial scEjittido, dotado igualmenlc de los fondos d é l a 
provincia, y cuyo sueldo será una cuarta parle menos 
que el del Oficial mayor. 

A r t . 172. Será obligación especial del Oficial se
gundo cuidar del archivo, teniendo colocados en él los 
papeles con el mejor orden, y llevando los índices con
venientes. Ademas de esta obligación especial desem
peñará las otras que se encarguen, y que no sean i n 
compatibles con aquella. 

A r t . 173. Los sueldos que se señalan en los a r t í 
culos 165, 169 y 171 para el Secretario y Oficiales de 
las diputaciones provinciales, se entenderán los m á 
ximos, sin perjuicio de qué las Diputaciones p rov in 
ciales los puedan señalar menores según las circuns
tancias, y haciendo compatible la ccononn'a con el buen 
servicio público. 

A r t . 174. Si por justa causa ó por razones de 
conveniencia pública considerase la Diputación provin
cial que debe ser removido su Secretario ó alguno' de 
los dos Oficiales, podrá hacerlo, y los removidos en 
estos términos no se considerarán con derecho á par 
te alguna del sueldo n i al concepto de empleados bajo 
ningún t í tulo. 

A r t . 175. Cada Diputación provincial podrá te
ner ademas de los empleados referidos, los Oficiales, 
esevibientes y porteros que considere necesarios, fijos ó 
temporeros; pero sin que se consideren como verdade
ros empleados. L a misma Diputación señalará suel
do anual ó premio diario que hayan de ganar estos 
dependientes. 

A r t . 176. Su .pago, como los gastos de estrados, 
Secrelacía , impresiones y demás que ocurran en las 
Diputaciones provinciales, te abonarán en la cuenta 
de Jos fondos públicos de la provincia, justificándose 
su inversión, y procurando que se observe la mayor 
economía, y que se limiten á lo puramente preciso. 

A r t . 177. Los Oficiales excedentes del número que 
queda fijado, y los escribientes y porteros que sirven 
aclualmente en las Diputaciones provinciales, serán 
atendidos por'estas según sus circunstancias y méritos 
y en cuanto puedan ser necesarios sus servicios. Con 
respecto á los procedentes de las extinguidas Contadu
rías de Propios, se observará el decreto de l;s Cortes 
de í de Enero de 1822. 

A r t . 178. Las Diputaciones provinciales podrán 
conminar con multas que no pasen de mil reales, y 
declarar incursos en ellas á los Ayuntamientos y á los 
particulares, en los negocios que sean de sus atribucio
nes, ó bien por via de apremio, ó bien por corrección, 
en caso de desobediencia, falta de cumplimiento, ó 
de advertirse otros defectos maliciosos que no sean cul
pas y delitos, sobre los cuales se deba formar causa 
por tener una pena señalada terminantemente en el 
código penal. 

A r t . 179. Impuesta la multa se pasará aviso al 
(Jefe político para que disponga su exacción, debiendo 
ser aplicada siempre á Penas de Cámara. 

A r t . 180. Las Diputaciones son responsables por 
sus actas, acuerdos y decretos, y esta responsabilidad 
se hará efectiva contra los individuos que hayan con
currido á la sesión ó al despacho que la produzca, ex
ceptuándolos que hayan salvado íormalinenlc su voto. 

IMPRENTA DE 

A r l . i S t . Los Gefes políticos presidirán con vo
to las. Diputaciones provinciales; en su defecto presi
dirá el Intendente, y en defecto de ambos el Dipu ta 
do provincial primer nombrado. 

A r t . 182. Las Diputaciones provinciales tendrán 
como hasta ahora el tratamiento de excelencia. 

C A P I T U L O III . 
De los Aleal'ties. 

A r t . i 8 3 . E l gobierno político de los pueblos está 
á cargo del Alcalde ó Alcaldes de ellos, bajo la inspec-
cioirdel Gefe político superior de la provincia. 
- - A r t . 184. Toca á los Alcaldes tomar y ejecutar 
las disposiciones convenientes para la conservación de 
la tranquilidad y del orden público, y para asegurar y 
proteger las personas y bienes de los habitantes en to
do el término del pueblo respectivo. 
. A r t . 185. . Cuando estas disposiciones fuesen me

didas generales de buen gobierno y de seguridad, las 
adoptará el Alcalde por s í , siendo único en el pueblo, 
ó con acuerdo de su compañero ó compañeros, s i^iu-
biese mas de un Alcalde. E n caso de no conformarse 
los Alcaldes entre s í , prevalecerá la opinión que r e ú 
na mas votos, y si hubiese empate se dará cuenta al 
Gefe político para que resuelva. 

A r t . 186. E n los pueblos grandes, ademas de en
cargar el cuidado de un cuartel á cada uno de los C a 
pitulares, se podrán nombrar Alcaldes ó Ayudantes 
para los barrios en que estén distribuidos ó se distr i
buyan. Los primeros serán designados por el Ayunta 
miento, y los segundos se elegirán por el mismo Ayun
tamiento á propuesta del Capitular á cuyo cargo esté 
el cuartel. 

A r t . 187. Cuando muchos barrios, aldeas, luga
res ó caseríos separados á alguna distancia formen una 
sola población para tener Ayuntamiento, cuidará de 
cada uno de ellos para tomar providencias urgentes, 
y para dar cuenta á los Alcaldes de cualquiera ocur
rencia que lo exija, uno de los Capitulares que viva 
en los mismos barrios, aldeas, lugares ó caseríos, y 
donde no lo hubiere se nombrará por el Ayuntamien
to un Celador en la forma prevenida. 

A r t . 188. E n los pueblos donde haya dos ó mas 
Alcaldes serán iguales en autoridad y jurisdicción, y 
procederán preventivamente en los negocios que ocur
ran, bien sea de oficio ó bien á instancia de parte i n 
teresada. 

A r t . 189. Los Alcaldes rondarán y dispondrán 
que se ronde para evitar desórdenes y excesos en las 
poblaciones, procurando también con mucho celo que 
se eviten fuera de ellas. 

A r t . 190. Cuidarán por sí y por medio de los 
Regidores, y Alcaldes y Ayudantes de barrio, de que 
no haya fraudes en el buen peso y medida de los g é 
neros que se venden, y señaladamente de las especies 
de comestibles y consumo que los tienen conocidos. 

A r t . 191. Podrán pedir el consejo y parecer de 
los Avunlamientos para acordar las referidas medidas 
generales, sin necesidad de conformarse ron la opinión 
de estos, y los Ayuntamientos.deberán dárselos, que
dando sin embargo responsables los Alcaldes por las 
providencias que lomen. (Se coiitinuará.) 

PEDRO MIÑON. 


